
9.V\ --~v-
tes males. Escribió, pues, al Rey una carla con este objeto, in
formándole de Lodos Jo$ <lesafueros cometidos por el desaconse
ja<lo Provincial, no sin indicar al mismo tiempo la conveniencia 
de separar del gobierno de la Provincia al Doctor Diego Qui
xada, que estaba en connivencia con el Provincial. 

De ninguna manera pretendía el Obispo que se tuviese por 
cosa ligera el pecaclo de apostasía y el de idolatría, ni menos que 
se dejasen impunes, sino demostrar que el Provincial había errado 
en el modo de proceder usurpando la autoridad episcopal y apro
piándose inconYenientemente la de Inquisidor, por la que se ha
bía excedido en rigor con los indios, fallando al espíritu de la 
Iglesia, la cual por diferrnles órdenes y decretos había siempre 
querido que se tratase á los mismos indios de muy diversa mane
ra que á los españoles ó europeos. En efecto, pruebas torales 
eran de esla señalada benignidad de la Iglesia, los muchos y muy 
singulares privilegios de que otra vez hemos hablado, y con que 
se había venido favoreciendo á los neófitos americanos, pot'que 
el tratarlos con el rigor de la Inquisición siendo ignorantes, sen
cillos y recien convertidos, era evidentemente en lugar de corre
girlos y escarmentarlos, inducirlos más l:tien á perder la fé exas
perarlos y perderlos, precipitándolos más á la propensión que siem
pre tenían de retirarse á los bosques ó de suicidarse, y en fin, con
jurarse tollos á un levantamiento general contra toda olra raza di
versa de la suya. Todo esto manifestó al Rey el Illmo. Sr. Toral, 
y el P. Landa por su parle envío un Religioso en comisión á la 
Corle, para defender y sostener todo cuanto habf a hecho en ejer
cicio de la autoridad de que se invistió como de Obispo y de In-

quisidor. 
El Gobernador, que tanta parte lomaba en favor del Provin-

cial, por lo mismo de estar complicado en la responsabilidad de 
todo cuanto aquel había actuado, decía que no había culpa algu
na en el P. Landa y demás Religiosos por las muertes violenta:
y desastradas ele los indios, ó que si la había, sería según afirma
ban los mismos Religiosos, como la de Cristo Señor nuestro, en 
la muerte de Judas: por cuanto aquellos se habían quitado como 
éste la vida por su propia mano. Pero otros escuchando tal ex
cusa contestaban, que el Di vino Maestro antes de condenar á 
Judas le lavó los piés y se los besó amorosamente, mientras que 
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á los dichos inuios colgado~ d 1 
puesto á los piés s~nd·ts ~rrib e d as manos arriba, les habían 
ban las coyunturas del c~e as Te peso que le~ desencuaderna
las apariencias de sabio u prrpod. tomand_o_ el mismo Gobernador 

f 
J u en e conc1h·1dor y l · 

uese tan responsable como el p . . • , cua smo no 
metidos contra los obres . . rovmc1al de los desafueros co-
que el Obispo no h Pb. tmd1os, se lamenta delante del Rey de 

u iese ornado un justo med· t ' 
rigor del P. Landa y el ah 1 t 

10 en re el excesivo 
propio Obispo á fin d ' so u o perdón que dice había usado el 

' e que no se queden iinp 
tan graves, y dar margen á lo ue , unes unos crímenes 
bordado júbilo de los . r q. yá se veía y palpaba en el des-
tad, y porque yá no s~:~10s¡ po~que_ s: les había dejado en liber
alguaciles del Santo Ofi _gu a~1Qrn~umendo las idolatdas por los 

l cto. ue venda t · 
entendimiento el Gobernador: H·1bí d. em~ en_ los ojos del 
cómo el Obispo hizo dará un~s á ~ei~te i:ho _el mismo al Rey, 
que fuesen trasquilados, y á otr~s á e o tremta azotes, á otro!-, 
Pues si este no es un J·usto m 1· 1ul_e pagasen unos ducados. 

~ ec 10 nac 1e habrá qu d 
prenderlo de otro modo Q í ' e pue a com-
Obº · t uer a acaso el Gob . d 

ispo quemase benignamente á , l cJ • e1 iw. or que el . sus ama os d1occsanos? 

\' I I 

El limo. Sr. Toral triunfa de sus adversarios. 

-Espinas de su corona. 

Había solicitado el Illmo S . T . 
que el P. Fray Diego de Land.a ;· oral, c:mo deJamos expuesto, 
desde que este vió como todo; si:s~:;ca o de ~sta tierra; pero 
que su propio enviado á la Cort t ~ et~ se trastornaban, antes 

á 
< e uv1ese 1empo d"- 11 , t 

m s seguro marchar él mism ~ " ega1' uvo por 
cedía de buena fé en tod o át Ehspana. Entendemos que pro-

d
. o cuan o acía porq 
ios, su celo apostólico s . . ' . ue su amor á los in-

c·ansable m· . ' u abnegac1011, sabiduría y virtud de 1·11 
1s1ouero.son ind d bl p . -do una ran u a es. ero le distinguía sobre to-

firmeza ~e ca~~:1::dad que confundía con la humildad y la santa 
• ' y no se arredraba en sostener' que e . ra Justo 
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y parn bien de los indio:; el rigor que usaba con ellos: creía que 
la Inquisición era el mejor medio d~ arraigar la fé en los indios. 
que el Obispo erraba y le hacía una ofensa en reprob::ir sus actos. 
llenándole sobre todo de grandísima indignación el haber dado 
libertad á los que el tenía encarcelados y ensambenitados por 
sentencias dictadas con autorirlad, que él tenía por legítima, como 
de Obispo y de inquisidor. Elevó por una parte sus quejas en 
este senlido á la Real Audiencia de México en contra del Obispo, 
y á causa de haber sabido que este había escrito directamente al 
Rey, tomó la resolución yá indicada de pasar en persona á la 
Col'te. Renunció el Provincialato y se fué al Puerto de Campe
che, donde se embarcó para Europa, pasando por la Isla de Santo 
Domingo, de donde salió después de una breve enfermedad, que 
seguramente le ocasionarían los disgustos, para seguir con pron
titud al término de su viaje. Esto fué en el mes de Marzo de 
1563, porque según la::; Tablas capitulares! (1) el día primern de 
dicho mes, los Religiosos celebraron un Capitulo, en que para 
suplir In. falta del Provincial nombraron á Fray Francisco de la 
Torre, Comisario provincial, habie11do sido este el Capítulo en que 
se declaró formalmente erigido el Convento de San José de Ti-

zimín. 
Si por uua parle el Obispo disfrutaba el consuelo de haber 

concluido este negocio de la más vital importancia para la Pe
nínsula de Yucatán, sufría por otra, toda la aflicción consigu~en
te,-por causa de los descontentos contra quienes había tmido 
qué fallar,-todos esos trastornos que quedan, como después de 
concluida una gran tempestad. 

La ausencia de Fray Diego de Landa, que tan necesaria era 
para que el país y el Obispo tuvieran paz, yá vimos que la apre
suró aquel por si mismo, aunque el P. Fray Diego López de Co
golludo se echó después á forjar la historia al gusto de su pasión 
por Landa, diciendo así: «El Obispo escribió al Rey muchos 
defectos impuestos á los Religiosos y pidiéndole sacase de esta 
tierra al Prnvincial, porque la tenía revuelta é inquieta. Sin duda 
por evitar estas inquietudes con el Obispo, renunció el provincia
lato el Provincial ...... ( el cual) supo cuán te11ierariarnente había 

(1) CoOOLLUDO. Hist. de Yucatií.n. Lib. VI. Cap. VI. 
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escri_to el Obispo al Rey, y có:no ~edía le sacase de esta tierra, y 
prev1?0 t~do suc:so y procuro qwtar la ocasión con salil' luego 
para irse a los remos de España, clonde daría satisfacción de J 

q~e contra él y los Religiosos se hubiese escrito, y solicitaría md~ 
bien el REMEDIO DE LOS m10s, de que se había ORIGINADO LA TURBA

CION PRESENTE.» (1) 
Aunque Cogolludo decía esto, el mismo Fray Diego de Lan

da. l~ tenía de antemano desmentido, habiendo declarado que 110 

~ue a. la Corte porqu~ hubiese sabido que el Obispo petlía que fue
se de aquí sacado, m ~ucho menos por evitar ocasión Je inquie
tudes con el ~relado, srno al contrario, por querella contra él , 
porque ofendido de que hubiese libertado á los indios que p ,_ 
gaban su pena de prisión y _del sambenito, iba á qtH•jarse de to~o 
ello ante el Rey y su ConseJo. He aquí sus textuales palabras 
en las que _ha?l::i de sí mismo en tercera persona: «Estand~ 
esta gente (md10s de Yucatán ), instruidos en la Religión v los 
mozos. aprovechados, fuernn pervertidos ro1· los sacerdotes· que 
en su idolatría tenían, y por los señores, v tornaron á 1·a l t, , 
, h· . 'fi • . • o a ra1 
) ~cer sncri 1CJos,_ no ~o~o ele saumerios, sino de sangre humaua, 
~~bte lo que los frailes lnc1er~11 Inquisición, y pidi~ron ayuda al Al
c,lld: ~Iayor (Gobernador Diego Quixada), y prendieron 1nuclw~ y 
les hicieron procesos, y se celebró un rtuto en que pusieron muchos ~n 
c~rlalzo, encorazados y azotados, ?J trasquilados y alounos ensa h _ 
11d d l ' · ., 111 

(J a o~ por rt gitn hempo, y que al,qunos de tristeza, enqa1iados del 
de1non10, se alwrcaron, y que en común mostraron to.dos l 
a t· · mue 10 
rrepen 1m1ento y voluntad de ser buenos christianos Qu 

e t · ll , · • e en 
~ a razon ego á Campeche Fray Francisco de Toral, fraile fran-

cisca1~0'. natural de Ubeda, que había. estado veinte años en lo 
de ~~ex1co, y venía ~or Obispo de Yucatán, el qua] por las fofor-
macwnes de los espanoles y por las queias de los indios d 1 • • z 
n l fi ·¡ , '.J , esmzo o 
1Ue os rai es teruan lteclw, y mandó soltm· los presos y que s 
ESTO S , p , OBRE 

. E AGRAVIO EL ROVINCIAL, y determinó ir á Espa1ia quejándo-
se pmnero en México, y así vino en Madrid.>> (2) ' 
r Consta,_ pue_s, p~r la boca del mismo inculpado, que no se 

P_ oponía evitar inq1t1etudes al Obispo, sino que antes bien f · 
v1aJe , , , ue su 

paia procurarselas mayores, y si hubiese logrado triunfar 

(~) ~ooou,uoo. Ilist. de Yucatiin. Loe. Cit. 
l ) RAY D1wo DE LANDA. Relaci6n tle las cosas de YuClltín ,. XVIll · • · ~ , y s1g. 



(J 
r 

-224-

sobre el santo y valeroso Obispo, habría vuelto á Yucatán. en 
l::ieguida, trayendo una Provisión Real por la_qu_e se. r_eprendiese 
al Prelado por lwber deslieclw lo que el ~r~o.vrncial lt~cie'.ª' r:d u
ciéndose por consiguiente de nuevo á pns1on á los mdws hb_er
tados continuándose la celebración de los terribles autos de fe:)~ 
oblig¡ndose, en fin , al Obispo á hacer dimisión del Obispado, o a 
someterse á la voluntad del Provincial. Mas nada de ~sto su
cedió, para bien de la Península yucateca y para gloria de la 

Religión. 
Cuando el P. Landa se filé, cruzáronse en el mar, su perso-

na para España y una Real Cédula para Yucatán, en qu~ e~ Sobe
rano le ordenaba al mismo Landa que dejara esta Provmc1a Y ~e 
Je presentara en Madrid. Así aunque se había ido_ d_e su prop1~ 
voluntad yá su partida tenía el carácter de somellm1ento á la or
den supr~ma: expedida de conformidad á lo que ~l Illmo. Sr. To
ral había solicitado. A éste, sin embargo, le afhgia la ~ª?era 
siniestra con que la gP.nte ligera y maliciosa interpreta ca~r s~em
pre los sucesos más graves y delicados, aun cuando tan mluna
mente se relacionan, como en esto, con asuntos y personas,de ca_
rácter sagrado. ¡ Vuelto se Ita cmiamazo Landa! (1) ~li que .frai
lnrlas! decían en los corrillos los que más se regoc1J~ban_ de la 
derrota del Provincial, recrudeciéndose así más 1~ ~mmos1da~ de 
los parciales del Provincial y del Gob_e~nador, y v1~ndose hendo~ 
en lo más vivo del corazón los Rehg1osos franciscanos. iQ?e 
culpa, sin embargo, tenían estos, y mu_c~o menos la Orden ~r~nc1s
cana en sí, y su por siempre benementa obra de las ~111~10~e~, 
por la imprudencia, por el celo exagerado de _uno de _s~s. md1v!
duos~ iPero quién era capaz de contener y evitar los JUIClOS er_r?
neos, las malas opiniones, la mordaz locuacidad de la detracc1_on 
y la maledicencia1 Los partidarios del Gobernador y del Provm
cial inventaban por su parte, en represalia, mil cuent?s y fabúlas 
contra el Obispo, y hubo quienes asegurasen q~~ sab1an ~e bue
na ü(Ha, las conversaciones más íntimas y familiares habidas en 
la Corte, entre el Rey D. Felipe II y el Padre General de la Or_den 
acerca del P. Fray Diego de Landa, en que este era encumbiado 

(1) Era un juego de vnlnbrns el que hncfan entre el llpellido Landa y los vocablos holand
11

, 

¡oh Landa! y cal'!amazo, pnra fundar en In anlltesis de la fina tela de holanda y la burda del cafla-

inazo, la crítica que hncínn del P. Lllnda. 
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hasta las nubes y el Obispo deprimido hasta el polro; cuentos y 
fábulas que en su parte principal llegaron después de un siglo al 
P. Cogolludo, y que acogiéndolos como datos históricos, lo mismo 
que hizo con otras muchas consejas, les dió lugar de verdades 
en su «Historia» según verémos. siendo lo más extraflo, que las 
hayan repetido sin criterio, sin examen alguno, modernos histo
riadores. 

Cuando el Provincial llegó á España, supo en la ciudad de 
Toledo, que el General de la Orden había salido de Madrid con 
<lirección á Barcelona, con el objeto de embarcarse para Italia. Y 
no queriendo perder la ocasión, se fué apresuradamente á alcan
zarle en el puerto: allí le comunicó todos los asuntos de Yucatán 
y el General por su parle le refirió como había llegado al Sobe~ 
rano una carta-informe del Illmo Sr. Toral, en que el mismo 
P. Landa era acusado como usurpador de la autoridad episcopal 
y de la de inquisidor, con que habfa castigado con gran severidad 
á los indios, y pidiendo por ende que fuese separado de la Provin
cia. También le refirió, que se había despachado por tal motivo 
una Real Cédula llamándole para comparecer ante el Real Con
sejo de Indias, que entendería en el asunto, y en fin, tomando el 
propio P. General mucho interés por él, le dió una carta de reco
mendación para el Rey, con lo cual pasó á Madrid. 

Por este mismo tiempo llegó al Rey la queja elevada por e1 
defensor de indios Diego Rodríguez de Vivanco, que yá conocen 
nuestros lectores, y la cual, junto con la carta-informe del Obis
po, pasó el Rey al Consejo. Este dió su fallo contra Fray Diego 
de Landa, como lo refiere este mismo por estas palabras: «Así 
que vino á Madrid (Fray Diego de Landa), los del Consfjo de In
dias le afearon mucho que hubiese usurpado el oficio de Obispo 
Y de Inquisidor.)) (1) 

El no se sometió á este fallo. La buena fé de sus accio
nes, por erradas que hubiesen sido, le daban tal firmeza y tal 
energía, que se defendió con tesón y constancia verdaderamen
te admirables y dignas de mejor causa. Presentó largos alega
tos escritos por él, y contaba además con las relaciones de su 
noble y distinguida familia, con el poder y consideraciones del 

(1) LANDA. Op. loe. cit. 
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P. General de la Orden, y con la vnliosa influencia de muchos Y 
muy apreciables Padres y amigos de la entonces grande y célebre 
Orden franciscana. Hizo, pues, su propia defensa ante los Seño
res del Real Cousejo, fundándose en los grandes privilegios con
cedi<los por la Constitución del Papa Adriano VI, µero lodos sus 
esfuerzos se estrellaron eu la rectitud y firmeza de los Jueces, co
mo él mismo también lo refiere, continuando sus anteriores pa
labras así , y siempre hablando de si propio en tereera persona: 
«Los del Consejo de ludias le afearon mucho que hubiese usur
pado el oficio de Obispo y de Inquisidor, para descargo de lo 
qual alegaba la facultad que su Orden tenía para en aquellas par
tes concedidas por el Papa Ad ria no, á instancias del Emperador, Y 
el auxilio que la Audiencia Real de las Indias le mandó dar con
forme á como se daba á los Obispos, y que los del Cousejo se eno-
jaron nuís por estas descu lpas.>> (1) 

El P. Landa se veía mal parado, pero las influencias con que 
contaba no le fueron del todo inútiles: logró retardar el asunto, 
de modo que después de dos añ<,s, tomó el Rey la determinación 
de pasarlo á un tribunal especial creado exprofeso, como solía 
hacerse en cuestiones arduas y difíciles, nombrando al efecto al 
R vmo. Padre Fray Pedro de Bobadilla, Provincial de la Provincia 
frauciscana de Castilla, á quien hizo entregar los expedientes 
respectivos, que tenían por cabeza la carta del Illmo. Sr. Toral. 
Como se hallase enfermo el P. Bobadilla, siguió retardándose la 
cuestión, y por esto, á fin de evitar mayores dilaciones, hubo de 
pasarse el proceso al estudio de otro Religioso franciscano, .Fray 
Pedro de Guzmán, que gozaba fama de hombre docto y experwien
taclo en cosas de Inquisición. Para dar éste su dictamen, se asoció 
á siete personas doctas del Reino de Toledo, y que fuernn Fray 
Francisco de Medina y Fray Francisco Dorantes, franciscanos; el 
Maestro Fray Alonso de la Cruz, fraile agustino. que había esta
do treinta años en las Indias; el Licenciado Tomás López, Oidor 
quP- babia sido de Guatemala, y Vi8itador de Yucntán; el _Doctor 
Hurtado, el Doctor Méndez y el Doctor Martínez, Catedráticos es
tos tres respectivamente, de Cánones, de Escritura y de Teología 
en la Universidad de Alcalá. 

( l ) Op. loe. cit. 
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.El re~ulado qne dió esta junta de sabios fué, según refiere 
el mJSmo_rnt~resado, que el Pro,,incial rle Yucalán Fray Diego de 
Lan?a, lazo Ju~tan.iente el auto de fé de Mauí y las otras cosas eu 
cashgo de los rndws. Lo qual visto por Fray Pedro de G _ a 'b·, 1 uz m n, escn 10 argumente sobre ello al Provincial Fray Pedro d 
Bobadilla. (1) e 

~o de~l'eta el_ P. Landa más. Puede en tenderse que el Rey 
Y su ConseJo hubiesen resuelto que el dictamen de esta junta, 
ad~ptado po.r el P. Bobadilla, fuese el término definitivo del asun
to o no. El rnteresado lo presenta como definitivo y absolutorio 
po_rque .~oco antes de las últimas palabras que de él hemos tras~ 
c1:1to, d1Jo: <cEl Rey escribió (á Fray Pedro de Bobadilla) mau
dandole que los viese (los papeles). y b iziese j uslicia.)) 

Mas el nada sospechoso Fray Diego López de Cogolludo que 
e? todo se pone_ de parte del P. Landa y en contra del Obispo. 
dice, que ~espues de este examen de Teólogos y canonista.s. ((lo 
qu: .result? CO_YTRA el P. Landa fué, que liabía Jieclw oficio de Jn
qumd~r, eJ~rc1tad~ actos episcopales y castigos en acto público ....... 
pero qu_e vista la Justificación de sus respuestas, le absolvieron de 
l_os casl'.gº:· si bien dijerou PARECIA EXESO h.rtber llegado d todo vigor 
<on los m~ws,_ por ser _qeute nuevamente convertida á la f é.>> (2) 

Esto rnd1ca que no fué realmente absolutoria la sentencia, 
P_uesto que se reprende al acusado, precisamente sobre los prin
cipales capítulos de la acusación que contra él elevó el Obis 0 
puesto que, como éste pidió, quedó separado de la Provincia pd~ 
Yucatán. Igualmente es el mismo P. Cogolludo quien dice: 
«El Rey le mandó que no se alejase de la Corte hasia c1ue no se 
le ~rdenase otra cosa, y que después, conforme el orden de s 
M::iJestad, se fué á vivir al Convento de Ocaña » y más adelant u 
~ali~~º el asunto, dice: «desocupado de aqucll~s negocios se fueé 
~ v1v1r al Convento de la ciudad de Guadalajara ...... de allí al de 
!:;~n Juan de los Reyes de Toledo, y por último al de San Anto
m? de la Cabrera, donde fué electo Guardián,» añadiendo que el 
n~ismo Rey <elenía mucho gusto en ver y hablar á tan santo va
ron, ! q.ue le suplicaba se volviese á Yucatán, porque le pedía est· 
Provmc s M · a ___ 1_a_, Y_que , u aJestad cuidaría de su persona, pero que el 

(1) Op. loe. cit. 
(2) CoooLLODo. Hist. de Yucall n. Lib. VI. Cap. VII. 
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apóslolico ,·arón con humildad se excusaba ~liciendo temía ser 
ocasión de que el Obispo y sus émulos la tuviesen de ofender a 
Dio::; viéndole presente.» (1) 

Esto último es de la entern suposición de Cogolludo, pues es 
la expresión de la misma idea que se había formad~ de los _mo_ti
vos del viaje del Provincial á España, y que el prop10 Provmcml 
le desmintió, como yá vimos. 

No dejarémos todavía esta materia, sin hacer un brev~ exa-
men de la defensa que de sí hizo el P. Landa ante sus Jueces, 
porque ella necesariamente redunda en contra del Illmo. Sr. D. 
Fray Francisco de Toral, cuya laboriosa vida trazamos: 

Alegó en su defensa la Constitución del Papa Adrrnno VI, la 
cual es célebre en la historia, y conocida con el nombre de la Om
nínwda: comienza por las palabras Exponis nobis, y su fecha es 
9 de Mayo de 1522. Por ella, aquel Soberano Pontífice concede 
á. todas las Ordenes mendicantes, y más en particular á la de los 
Menores observantes de San Francisco, muy singulares gracias á 
favor de sus miembros que pasaren como misioneros á la Amé· 
rica. Quiere que puedan libre y lícitamente ir á ella, para con
vertirá la fé á los indios, delegando á los Superiores de tales Re
ligiosos misioneros, omnímoda faculbtd Apostólica in 'l.droque foro, 
para ejercerla en todas aquellas par~es don_de áu~ no se h~b1ese1~ 
erigido Obispados, y aunque lo hubiesen sido, s1 los Ob1s~os o 
sus Vicarios, distaren dos días de camino, para proveer al bien de 
los i.ndios en su conversión, conservación en la fé y provecho es
piritual, extendiendo esta facultad á lodos los actos episcopales 
que no requieran orden episcopal. . . . 

Es, pues, evidente, que un Provmcrnl fran.c1scano, como lo 
eru Fray Diego de Landa, podía ejercer autoridad completa e~1 
todo aquello que no pidiese orden de episcopado, en la supos_1-
ción de que áun no estuviese erigida la Diócesis de Yucatán, baJO 
cuyo sentido hizo aparecer á la Provincia en equellos añ?s. de 
1561 ante sus jueces, alegando que aunque el Sr. Toral fue ms
tituido Obispo en dicho año, que fué el mismo en que él ejerció 
facultades como de Obispo y de Inquisidor, pero que áun no ha
bla tomado posesión el nombrado, pues no se presentó sino en 

(1) CoooLLUDO, Op. loe. cit. 
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15 ele Agosto <le 1562, y siendo el primero que venía á gobernar 
la Diócesis de Yuca tán. 

. Mas e] Sr. Toral habría alegado, que aunque fuera el prime!' 
Olnspo, Y aunque viniera á tomar posesión el afio siguiente des
pués de los hechos episcopales é Inquisitoriales del Provincial 
la Omnímoda del Papa Adriano VI. no podía favorecer á éste e1~

razón de que el Obispado estaba erigido desde el 24 de Ener~ de 
1~19 por ~l Papa León X. Que aunque por entonces y por Yarios 
ano~ segu2dos no se hubiese ejecutado Ja erección, al fin se eje
cuto en lo37, desde México, por el primer Obispo lllmo. Sr. D. 
Fray Julián Garcés. de modo que en 1542 pacificado Yucatán 
que era la condición que se esperaba, conforme á la mente del 
Papa fllndador, fué _nombrado segundo Obispo el Illmo. Sr. D. Fray 
,Juan de San ~ranc1sco, el cual si no vino á tomar posesión, por 
Jiaber renunciado, no por eso dejó de quedar establecida la Dió
cesis de hecho y derecho, pues se consideraba como Sede Vacanle 
Y quedó erigido el Capítulo-Catedral, siendo Deán el Sr. Licencia~ 
do D. Cl'islóbal de l\'lirnnda. quien por esto, al celebrarse en 155;'5 
el Concilio I Mexicano, concul'rió á él como la primera autoridad 
Y representante del Obispado. Que el mismo Deán y Cahildo exis
tían por consiguiente al ti~mpo de los sucesos (1561), de que es 
acu~ado Fray Diego de Landa; y que como ]a Omnímoda del Sr. 
Aclnano VI concede, que los Superiores franci~canos ejerzr.n ] .. 
~?cultad episcopal, donde y cuando no b ubiese sido establecida 
:s_ede Episcopal, resulta que eslándolo yá ésta, bastaba la presen
cia ?el que hace las veces del Obispo, como el Oficial ó Vicario, 
seg~n reza la misma Constitución Aposlólica citada, y con más 
raz~n el Deán y Capítulo-Catedral, para que en manera alauna 
pudiera el Provincial arrogarse la dicha facultad. b 

Además de la falta de jurisdicción episcopal ó cuasi epis
copal_, ~ué también d~ todo punto ilegal é inconveniente la de 
~nqmsidor de que se invistió el Provincial, porque conforme 
ª los _c~nones y leyes reales vigentes en aquella época, estaba 
P~olnbido á los Inquisidores juzgar y castigar á los indios reser
va~dose á sólo los Obispos en persona, el conocer en tod; lo re
lativo á los delitos de aquellos, á fin de que siempre fuesen tra
t_ados de. un modo particular, esto es, sin rigor y con las mayo
i~s consHleraciones posibles. Apróposito de lo cual, yá vimos 
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que el Con('i)io I Mexicano, celebrado seis años antes de los actos 
del P. Landa, dice en el Capítulo XCII: «Declaramos que las di
chas penas por Nos impuestas en estas ConstHuciones, no se en
tienden por los indios, sino es donde en ellas señaladamente se 
les impone alguna pena: porque mirando su miseria y teniendo 
consideración que son nuevos en la fé y que como tiernos y fla
cos, con benignidad hau de ser tolerados y corregidos, queremos 
no obligarlos á otras penas más de aquellas que el Derecho Ca
nónico por ser christianos los obliga, y á las que arbitraria y be
nignamente los Prelados y Jueces eclesiásticos por su desobe
diencia les pareciese, y quisieren obligar y condenar.» 

Esta disposición del Concilio Mexicano Provincial, no era 
más que la expresión rle los supremos mandatos de los Sobera
nos Pontífices, que declararon á los indios absolu1arnente sepa
rados y libres del tribunal de la Inquisición. He aquí las prue
bas: «Ordinatio 33, anno 1517. Pont(fex Inquisitores fecit Epis
copos lndiarum dilata in posferum, erectione Tribunalis Inquisitio
nis.» (1) «El Papa constituyó á los Obispos por Inquisidores de 
las Indias. difiriendo para más tarde la erección en ellas del Tri
bunal de la Inquisición.» Esto es, que en todo aquello en que lo~ 
indios deban ser juzgados y castigados, sus propios Obispos como 
Padres benignos, sean para ellos como sus Inquisidores. Tanta 
verdad es esta, que aun cuando más adelante se estableció en 
América el tribunal de la Inquisición, sólo fué para las otras ra
zas, pero de ninguna manera para los indios, y consta por la Re
copilación de Indias, (2) donde se ve, que por estar prohibido á los 
Inquisidores Apostólicos proceder contra los indios, compete á los 
Ordinarios eclesiásticos su, castigo. Y Solórzano dice: «Los Inqui
sidores de Indias conocen privativamente de todas las causas 
civiles y criminales de que suelen y pueden conocer los otros In
quisidores de España i Italia, como son de herejía, apostasía, 
blasfemias hereticales, hichizos, encantaciones, supersticiones, y 
los aemás de que hacen largo catálogo los textos y doctores que 
de esto tratan. Pero con advertencia que por ahora se absten
gan de proceder contra indios por ninguna de las dichas causas. 
por su mucha rudeza i incapacidad, y que muchos de ellos aun 

(I) hlORELLI. Fa8ti Novi Orbi8, Ord. XXXIII. 
(2) Lib. 6. t. I. I. 35 Recop. ludiar. 
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no están bien instruidos en las cosas de nueslr1 s·111ta ca.>i (1) e • , fé católi-

galm!~rer:~1e~~ó~c~~:i:~~yd~\:º /e ~anda, anticanónica é ile-
. 

1 
unciones que se arrogó no t 

v_o m e consuelo de que leyes posteriores se · · ~ ' u
c1rlo así, en su modo de proceder . l rnsp1_ra:sen por de-. . , , srno a contrario 8· 
s,guio considerando á los • d' . , iempre se . m 10s como dJO'nos de or•rnd . .1 
g10s_ por su ignorancia y sencillez. Ordin~tio 166 ti l es pnv1 e
lnd,arwn Episcopi et ab eis denutat. . t b ' am_,o 1583. Ut 

fi 
r l possm a solvere indos in t 

q~te oro a crimene lteresis. Neque lwc ertinet al . . . . u ro-
cmrn ~rop_t~r novitafem, in jide et mentf rlebiWat~1~nq~stwm~ O.ffi
Consllluc1on Apostólica 166 d.,d l - d . so es. «La 

' u ª e auo e 1583 es 
puedantlos Obispos de Indias y lo ' para que d b 1 , l ' s que por ellos fuesen dep t· 
os, a so ver a los indios en uno y otro f . d l . u d-jía Y · t 010, e crimen de here 

. . . m per enece esta facultad al Santo Oficio de la I ... . -
en virtud de que los indios son nuevos en la fé nqdt~1~1c1on. 
sencillos.» (2) ' Y son eb1les y 

El canonista Montenegro prn one . , . . 
cuestión: «iQuién podrá absolver i1 . y /esuel ve l~t s1gmente 
herejía, Je la idolatría y otras censu::s rn ts del. crimen efe la 
es menester para declaración de eslo ! asos reservados? No 
Gregorio XIII concedida á instancia ~1:11:s i:\~~:er la _B_ula de 
qut> concede á todos los Arzobispos Y ObisposJ de i~cl~atol1c~, en 
personas á quienes ellos en esta parte co t· . as, y a las 
pued b l d me ieren sus veces qu 

. an a so ver el crimen de heregfa idolatr' . '' e 
q_mera casos reservados y censuras, así en el /oªrJ oh~s cua_les-
cia,_ como en el fuero exterior, á cualesquiera inclio~e ~::~1c1en~ 
muJeres.ii (3) , res o 

~ás todavía: á fin de alejar todo motiv d . . 
e_l ámm_o de los indios, con respecto á sus ;re:ic~!u.gnanc1a e~1 
hcos, dispuso una ley, de conformidad con el es íri ores evange
grados cánones, que aún los hichiceros p tu de los sa
hacen;e homicidas con sus operaciones' ;~~~legaban al caso de , sus venenos, y que 

(1) Sot6RZANO. Politica Indiana. Lib IV Ca XX 
tpcecialidades de loa tribunale, dt la Sama l ;1qui;ic1ó:·~ ~ I~ Jue trota ~e/ o1·i9en, JurisdicciJn '!/ 
a abrera, ailo de 1648. aa n zas.-'.\ladml. Por Diego Dlaz de 

(2) :\loRELLl. Op. cit. 
( 3) Fasti Novi Orbia. Loe. cit. 



usaban otros maleficios ó supersticiones criminales, me~·eeiendo 
por tales motivo basta la pena de ~m1erle, 110 fue~e~ JUzg~do~ 
por los Inquisidores en las Indias, smo por las J usbcias Reales, 
qlledando así plenamente demostrado, que Fray ~~ego de La?ºª 
hizo de todas maneras mal, en constituirse Inqu1s1dor y c.asllgar 
á los indios, por más culpables que fuesen, en. ~utos de fe, P~;: 
las facultades extrnordinarias Reales y Apostol1cas de que_ c1e,< 
poder investirse, no se endet•ezaban á tales ü1~ios, en s~nlldo ~le 
rioor y de una manera odiosa, sino al contrano, en sentido de fa
v;recerlos, perdonándolos y absolviéndolos de todo, aun de la apos
tasía y de la idolatría, que fueron los crímenes porque se encen
dió Je manera tan inconsiderada su impetuoso celo. 

Por todo lo expuesto, aun cuando no conozcamos el proceso 
seo-uido contra el Provincial, bastan los datos incompletos que 
he~110s podido encontrar, y que yá conocen nuestros lectores. 
para aseverar, que la sentencia no fué absolutoria, que no pudo 
él tener ni tuvo el triunfo que sus parciales aparentaron en la 
época é!e los sucesos, atenidos á la grnn ?istancia de la Corte;. )' 
que el no haber vuelto el mismo Fray Diego de_Landa ~ Yucatan. 
sino hasta dt'spués del fallecimiento del Obispo, fue la pena 
que se le impuso, como un destierro ?e esla Pení?sul~, ~ :ª qu_~ 
habiendo regado con sus sudores de rncausabl~ ) fe1 vornso m: 
sionero, llegó á quererla como á su nueva patria, Y de que dc~
pués vino á ser el segundo Obispo qu~ la gober~asc. con el caudal 
de la mayor experiencia y de más acnsolada virtud. . 

Sin apercibirse de ello, el mismo Cogollu<lo que, mas que 
historiador es ciego panegirista del P. Landa, conoce y co_nfiesa 
que el sup~esto triunfo no lo era en realidad sin? del Obispo Y 
de los indios, pues cuando con el trascurso del tiempo las cos~s 
pasaron y se mudaron, y vino como sucesor del Illmo. Sr. To\al 
en la Sede Episcopal de Yucatán el mismo Landa, entonces h1s
toriando la gloriosa transformación, yá no ~iene ern_b~razo en 
cuwpararla, como antítesis, con las pasadas qmebras, d1c1end~ ~S

tas, para el caso, tan notables palabras: «Salió este a_posto~1co 
varón (Landa) de Yucatán, como desterrado con a~~una 1gn01~z~a. 
acusado de sus émulos, el crédito de su reputac1on en op1111~
nes convertida la holanda (Olt-Landa), según decían sus ene~1-

gos1 en tosco cañamazo'. Permitió la Divina Majestad que el hilo 
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,le esta lwlmula aunque delgado no quebrase en el apremio de la 
tribulación que acrisola. y man ifiestu la verdadera perfeccióu de 
la tela de las virtudes ...... Admitió el Obispado juzgaudo serviría 
á Dios en la dignidad.» (1) 

Más adela11te el lllismo Cogolludo, despues de referir cómo pa
s,1ba la vida en España el P. Landa, dice: «He referido esto para 
que se vea el espíritu del Señor con que estaba este su siervo en me
,lio de su mayor adversidad COMO DESTERRADO de estfl. Pro1:incia .» (:2) 

Pero si el triunfo era del Illmo. Sr. Toral, su corona fué 
verdaderamente entretejidas de tantas hojas de lau1·el y rosas 
como de punzantes y dolorosas espinas. Aquí quedaba todavía 
el Gobernador Diego Quixada más enzañado aún por causa de 
los mismos triunfos del Obispo, así como los Religiosos pro
fundamente resentidos por el prnpio motivo, y con ellos, sus ami
gos y sus parciales. Nada podía serle más doloroso al afligido 
Obispo, que verse calificado por malas lenguas de enemigo de 
,1quellos sus cohermanos en religión, á la cual amaba con toda 
l-iU alma, por la cual había luchado siendo él simple Religioso, con 
los Obispos de Nueva-España, y por la cual, en fin, estaba en dis
posic:ión <le renunciar el Obispado, de sacrificarlo todo, menos su 
concienci:i r la justicia, esto es, menos el bien de sus diocesanos. 
<le sus queridos hijos los indios, la felicidad de su Diócesis de 
Yucatáu. Había admitido el Obispado sólo constreñido por el 
deber de la obediencia, y contemplando entonces como un con
suelo la circunstancia de que en la Diócesis no había más Orden 
{le Religiosos que la franciscana; y, en esta, por el injusto rigor 
Y por el singular carácter del Provincial Fray Diego de Landa, 
había encontrado su mayor escoyo. Nada podía serle después 
de esto más penoso que estar en oposición con el Gobernador de 
la Colonia, pero teniendo sin embargo el deber de estarlo por 
causa de la connivencia de este funcionario con el Provincial con
tra los indios. 

Si entonces, ó más .adelante ó cuando quiera que fuese, el 
Obispo padeciese persecusión por defender la justicia, veía en eso 
también un triunfo y por esto habíale dicho al Gobernador con 

(1) Coaowmo. llisl. de Yucatíín. Lib. Vl. Cap. XV. 
(2) Op. loe.. ciL Cap. XVIII. 
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genial franqueza, que si por cumplir_ como Obis.po su d~ber !lega
se rl monarca. mal iuformacto del mismo Gobernador, a obhgarlo 
á dejar la Diócesis, que no habla pretendido, que había ac_eptad,o 
sólo constreñido de la obediencia, la perdería con gusto, ! siempr_e 
se gloriaría de haber salvado á Yucatán. Con .:ste motivo el di
cho Gobernador tergiversando las palabras, diJo en su carta al 
Rey aquellas que recordarán nuestr_os le~tores: «~e ha tomad~ 
(el Obispo) tanto odio, que me las tiene Ju~·adas bien_ de veras, ) 
que h~ de trabajar que pierda yo el cargo o <::l el Ob1sp~d~, por~ 
que dice que no pude dar el auxilio que dí .á el Provrncial, _m 
este pudo proceder en este caso (del mdo deje) Y que V.M. (mis-
mo) no le pudiera dar el auxilio que yo le ?í.» . . , 

El Obispo necesitaba en gran manera a los Reh g1~sos, pm -
que r.qué sería de aquellos indios por quienes él se sacrifica~a co
rno b~uen Pastor, sin el pasto espiritual que recibían de su& a1~hgu_os 
y bien amados doctrineros? Empero los Religiosos est::iba~ rnqu~e
tos y turbados, estaban descontentos y desconfiados. 1Ademcts, 
eran tan pocos en número! Si hubiesen sido ~rnmerosos no ha· 
brían faltado quizá entre ellos quienes más sabios y prudentes h_u
biesen sabido hacerse justos é imparciales, y puéstose necesaria
mente al lado-del Obispo. Este, anciano y débil como se encon
traba abrnmado bajo el peso de tantos trabajos y de penas tantas. 
sin ti~mpo, y hasta yá sin aptitud por valetu_d~~arin. edad, para 
ponerse á aprender la lengua yucatec~, tan ~1f1cil como la p~po
loca, que en mejores tiempos lograra dommar, no encont1 ~b~ 
consuelo. El clero secular era igualmemte muy_ esc~so'. ,Y ~ario::; 
de sus individuos eran extraños eventureros, sm suJec1on m obe
diencia y sin la perfección del estado. Apenas contaba con el 
muy digno Deán Licenciado D. Cristóbal de Mira.orla, unos p~c~s 
capitulares, que entendemos no pasaban de dos o tres, su P1ovi
sor D. Francisco López de Vivero, y los contados Curas Párrocos 
del Sagrario de la Catedral, de Santiago, y los d~ las vi~las; pero 
sin renta alguna, de tal manera, que no había sido posible mon
tar debidamente el arreglo y servicio del coro de la Catedral. L~s 
diezmos apena se empezaban á pagar dificilme_nl~, pues toda:m 
se comenzaba á cultivar la tierra y echar los cimientos de la in-

dustria agrícola. 
El único bien el gran bien de actualidad ern la paz el con-

• \ 
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tento general de los indio:-, y la franquilidacl asegurada á la Co
lonia, pero esto mismo empeñaba más al Obispo en el afán de 
perfeccionar su obra, procurando la mejor administración reli
giosa de toda la P~nínsula. ¡Y no podía! ¡Y ni áun tenía el 
consuelo de hablar por su propia boca y en d natural idioma 
de los iodios, pol'que como yá dijimos, no poseía la lengua 
maya1 

Por todo esto creía el i11signe Obispo, que la única m1s1on 
que el Señor le había conferido en el Obispado, era asegurarle á 
la tierra yucat-eca su vida social, dándole justicia y paz cuando 
:Se orillaba al profundo abismo de su ruina, y que habiendo logra
<lo yá tan importante obra, debía dP.spedirse y retir~ á morfr 
tranquilo en algún monasterio de su Or<len, ó ir á ser útil en 
()tros paises, adonde la mano divina le condujese, y así se lo ma
nifestaba al Rey en cartas ele humilde súplica, pidiendo que le 
fuera .. tcept.ada la renuncia, la cual sin embargo no se le admitía. 

V 111 

El Sr. Toral va al Ooncilio II Mexicano y vnelve.-El Gobernador 

es separado del gobierno.-Nuevas espinas. 

En -el año de 1565, con el objelo de recibir y ejecular el Sn
:grado Concilio General de Trento, el Arzobispo 

0

de México, Sr. D. 
Fray Alonz.o tle Montufar, convocó á los Obispos sufragáneos pa
ra celebrar el s€gundo Concilio Provincial y nuestro Illmo. Sr. 
D. ~ray Francisco de Toral, tomando de nuevo el bordón de pe
regrmo, se dirigió, á la Metrópoli, quedando aquí encargados del 
gobierno de la Sagrada Mitra, €1 Sr. Deán Lic. D. Cristóbal de Mi
ra?da y el Sr. Provisor D. Francisco López <le Vivero. Ninguno 
<:leJará de comprender de cuánto consuelo sería para el espíritu 
.abatido del Obispo ir á respirar un poco, y reponer sus gastadas 


